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ORDENANZA NUM. 98 
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(Sust. al P. de O. Núm. 75, Serie 2000-2001) 
 
 
 
 

APROBADA: 
 

22 DE JUNIO DE 2001 
 
 

ORDENANZA 
 

PARA ADOPTAR EL  REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA 
OFICINA MUNICIPAL PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS 
Y ADMINISTRACION DE DESASTRES; FIJARLE DEBERES Y 
CONFERIRLE PODERES; ESTABLECER LA POLITICA 
PUBLICA DE LA CIUDAD DE SAN JUAN BAUTISTA EN 
SITUACIONES DE EMERGENCIA O DESASTRE; DELINEAR 
LOS PODERES DEL ALCALDE EN SITUACIONES DE 
EMERGENCIA O DESASTRES; CREAR EL COMITE DE 
EMERGENCIA MUNICIPAL; DEROGAR LA ORDENAN ZA 
NUMERO 93 SERIE 1980-81; DEROGAR LAS  SECCIONES 
2-1 (A) A LA 2-1 (E), 2-1 (G) A LA 2-1 (T) Y RENUMERAR LA 
SECCIÓN 2-1 (F) COMO 2-1 (A) Y LA 2-1 (Q) COMO 2-1 (B) 
DEL ARTÍCULO 2-1, DEL CAPÍTULO II DE LA ORDENANZA 
NÚMERO 10, SERIE 1984-85, SEGÚN ENMENDAD A, 
CONOCIDA COMO LA “CODIFICACIÓN PENAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN JUAN”; Y PARA OTROS FINES. 
 

POR CUANTO:  La Ley Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como 
“Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 1991”, en 
sus Artículos 3.009 (u) y 3.010 (b) faculta al Alcalde a promulgar estados de emergencia, 
mediante Orden Ejecutiva y dispone se le notifique a la Asamblea Municipal; 

 
POR CUANTO:  La Ordenanza Número 93, Serie 1980-81, mediante la cual se estableció la 

política de la Ciudad de San Juan para situaciones de emergencia o de desastre que 
afecten a la ciudadanía, ya tiene veinte (20) años de vigencia y, como instrumento 
orgánico, carece de los elementos necesarios que deben regir la entidad que maneja, 
controla y mitiga emergencias a nivel municipal; 
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POR CUANTO:   Dicha Ordenanza se fundamentó en el estatuto sobre Defensa Civil que regía 
en ese momento y en las disposiciones de la Ley Número 22 del 23 de junio de 1976, 
conocida como “Ley de la Defensa Civil de Puerto Rico”; 

 
POR CUANTO:  La Ley Número 211 del 2 de agosto de 1999, conocida como “Ley de la Agencia 

Estatal para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres de Puerto Rico”, 
derogó la Ley Número 22 del 23 de junio de 1976, según enmendada. 

 
POR CUANTO:  La Ley 211, arriba citada, dispone la creación de las Oficinas Municipales para 

el Manejo de Emergencias y la Administración de Desastres; 
 
POR CUANTO:  Es necesario derogar la Ordenanza Número 93, antes citada, a los fines de que 

el Municipio establezca su política pública para hacer frente a situaciones de emergencia 
o desastre, cónsona con las disposiciones y requerimientos de la Ley Número 211, para 
así proveer los mecanismos necesarios para atender de forma diligente las necesidades 
de los sanjuaneros ante dichas situaciones; 

 
POR CUANTO:  En la actualidad se requiere un enfoque integral para que el Municipio pueda 

atender y llevar a cabo con prontitud las actividades necesarias para el manejo de 
situaciones de emergencia o desastre en sus fases de mitigación, preparación, 
respuesta y recuperación, se estructura la Oficina Municipal de Manejo de Emergencias 
y Administración de Desastres para que sea cónsona con la nueva política pública y 
simultáneamente cumpla con la reglamentación y legislación estatal y federal vigente. 

 
POR TANTO:ORDENASE POR LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE SAN JUAN, PUERTO RICO: 

 
Sección 1ra.:  Se adopta el Reglamento Orgánico y Funcional de la Oficina Municipal 

para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres de San Juan, que acompaña a 
esta Ordenanza y se hace formar parte de la misma. 

 
Sección 2da.:  Se deroga la Ordenanza Número 93, Serie 1980-81, según enmendada.   
 
Sección 3ra.:  Se derogan las Secciones 2-1 (A) a la 2-1 (E), 2-1 (G) a la 2-1 (T) del 

Artículo 2-1, del Capítulo II de la Ordenanza Número 10, Serie 1984-85, según enmendada, 
conocida como la “Codificación Penal del Municipio de San Juan”.  Se renumera la Sección 2-1 
(F) como 2-1 (A) y la 2-1 (Q) como 2-1 (B).   

 
Sección 4ta:  Las reglas y reglamentos de la antigua Agencia Municipal de la Defensa 

Civil se mantendrán en vigor hasta que sean enmendados o revisados de acuerdo con las leyes 
y Ordenanzas aplicables.   

 
Sección 5ta.:  Esta Ordenanza no afectará procedimientos o acciones iniciadas de 

acuerdo con las normas o disposiciones del Artículo 2-1 de la Ordenanza Número 10, Serie 
1984-85, según enmendada, conocida como la “Codificación Penal del Municipio de San Juan”.  
Tales procedimientos o acciones, si algunos, se continuarán tramitando hasta su resolución final 
al amparo de las disposiciones bajo las cuales se hubiesen iniciado. 

 
La aprobación de esta Ordenanza en forma alguna afecta o menoscaba obligaciones 

contraídas por la antigua Defensa Civil del Municipio de San Juan hasta el momento de la 
aprobación de ésta.  Asimismo, esta Ordenanza no invalidará los contratos debidamente 
otorgados que estén vigentes a la fecha de su aprobación, los cuales continuarán en vigor hasta 
la fecha pactada para su terminación, a menos que sean terminados en una fecha anterior por 
acuerdo de las partes o por cualquier causa permitida de acuerdo con el derecho aplicable. 
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Sección 6ta.:  Las disposiciones de esta Ordenanza son independientes y separadas 
unas de otras y si un Tribunal competente declarase nula o inválida cualquier sección, 
disposición o cláusula de la misma, la decisión, Sentencia o Resolución de tal tribunal no 
afectará la legalidad o validez de sus restantes disposiciones. 

 
Sección 7ma.:  Toda Ordenanza, Resolución o Acuerdo, que en todo o en parte 

adviniere incompatible con la presente, queda por ésta derogado hasta donde existiere tal 
incompatibilidad. 

 
 
 
 

 Gilberto A. Vélez Delgado 
 Presidente 

 
YO, CARMEN M. QUIÑONES, SECRETARIA DE LA ASAMBLEA MUNICIPAL DE  SAN  JUAN, 
PUERTO RICO: 

 
CERTIFICO:  Que la precedente es el texto original del Sustitutivo al Proyecto 
de Ordenanza Número 75, Serie 2000-2001, aprobado por la Asamblea 
Municipal de San Juan, Puerto Rico, de la Continuación de la Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 13 de junio de 2001, con los votos afirmativos de 
los Asambleístas; las señoras Dinary Camacho Sierra, Linda A. Gregory 
Santiago, Claribel Martínez Marmolejos, Angeles A. Mendoza Tió, Ivette Otero 
Echandi, Paulita Pagán Crespo y Migdalia Viera Torres y los señores Roberto 
Acevedo Borrero, Miguel A. Doménech Vilá, Rafael R. Luzardo Mejías, Ramón 
Miranda Marzán, José Picó del Rosario y el Presidente, señor Gilberto A. 
Vélez Delgado; no habiendo participado en la votación la señora Nilda 
Jiménez Colls y el señor José A. Dumas Febres; y constando haber estado 
ausentes las señoras María Antonia Romero y Elba A. Vallés Pérez. 
 
CERTIFICO, ADEMAS, que todos los Asambleístas fueron debidamente 
citados para la referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 
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Y PARA QUE ASI CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar en 
las dieciseis páginas de que consta la misma, el Gran Sello Oficial del Municipio de San Juan, 
Puerto Rico, el día 15 de junio de 2001. 
 
 
 
 

Carmen M. Quiñones 
Secretaria 
Asamblea Municipal de San Juan 

 
 

 
Aprobada: 

 
____ de _______________ de 2001 

 
 
 
 

 Jorge A. Santini Padilla 
 Alcalde 
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REGLAMENTO ORGANICO Y FUNCIONAL DE LA OFICINA  
MUNICIPAL PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS Y ADMINISTRACION DE 

DESASTRES DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 
 
 

 Artículo 1- Título 

 Este Reglamento será citado como "Reglamento Orgánico y Funcional de la Oficina 

Municipal para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres de San Juan”. 

Artículo 2.-  Declaración de Política Pública y Misión de la Oficina Municipal para el 

Manejo de Emergencias y Administración de Desastres de San Juan 

Es política pública de la Ciudad de San Juan Bautista de Puerto Rico, proveer y asegurar 

que se provean todas las medidas necesarias antes, durante y después de cualquier situación de 

emergencia o desastre, para la protección y seguridad de los habitantes del Municipio de San 

Juan y que se lleve a cabo de la forma más rápida y efectiva la recuperación y estabilización de 

los servicios a la ciudadanía y las actividades comerciales, industriales y gubernamentales que 

hayan sido afectadas.   

La Oficina Municipal para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres 

tendrá la misión de llevar a cabo el conjunto de procedimientos y operaciones a seguirse antes, 

durante y después de una emergencia para prestar auxilio a la comunidad en casos de 

emergencias, desastres naturales, accidentes catastróficos y para la protección civil en general.  

A tales efectos, coordinará con el Departamento de Policía y Seguridad Pública todo lo 

relacionado con la formulación de la política pública de emergencia y preparación de defensa 

civil para asegurar una visión y coordinación integrada de esta función. 

Tendrá, además, la facultad y responsabilidad de coordinar todos los esfuerzos 

municipales, conjuntamente con entidades estatales, federales y privadas para lograr los 

propósitos de esta Ordenanza.  Podrá también solicitar, recibir y procesar ofertas de ayuda y 

cooperación, dentro de las leyes establecidas, de parte de personas naturales o jurídicas del 

sector privado de Puerto Rico o de cualquier parte del mundo, de forma que se pueda llevar a 

cabo la más efectiva utilización de los recursos humanos y económicos disponibles dondequiera 

que estén.   

La Oficina, en coordinación con el Programa Especial de Emergencias Médicas y el 

Departamento de Policía y Seguridad del Municipio de San Juan, también tendrá la 

responsabilidad primaria de atender las situaciones de emergencia de los residentes de San 

Juan, incluyendo sistemas de comunicación, transportación y rescate de pacientes. 
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Artículo 3.-Definiciones 

Dondequiera que aparezcan usados en esta Ordenanza los siguientes términos, tendrán 

el significado que a continuación se indica, excepto cuando del contexto se desprenda un 

significado distinto. 

(A) “Alcalde” – significa el Alcalde de la Ciudad de San Juan, Puerto Rico. 

(B) “Cuerpo de Voluntarios Municipales” – significa personas reclutadas por el 

Director de la Oficina para el Manejo de Emergencias y Administración de 

Desastres, capacitadas para rendir servicios voluntarios en casos de 

emergencias o desastres o en cualquier momento que les fuere requerido para 

ofrecer protección y seguridad a la ciudadanía. 

(C) “Desast re” – significa cualquier situación causada por fenómenos naturales o 

por la mano del hombre, que resulte en daños a la vida y a la propiedad y que 

ameriten la movilización y utilización de todos los recursos humanos y 

económicos para remediar los daños causados. 

(D) “Director” – significa el Director de la Oficina Municipal para el Manejo de 

Emergencias y Administración de Desastres. 

(E) “Emergencia” – significa cualquier situación o circunstancia causada por 

fenómenos naturales o por la mano del hombre, que constituyan una amenaza a 

la seguridad, para las cuales sea necesaria la movilización de recursos y la 

implantación de acciones encaminadas a proteger la vida y la propiedad de la 

ciudadanía y minimizar o evitar el riesgo o la amenaza. 

(F) “Manejo de Emergencias” – significa todas las acciones o medidas que se 

toman antes, durante y después de cualquier situación de emergencia o 

desastre a través de cuatro fases: mitigación, preparación, respuesta y 

recuperación. 

(G) “Mitigación” – significa todas aquellas actividades encaminadas a eliminar o 

reducir el impacto y la posibilidad de que ocurra una emergencia o desastre. 

(H) “Municipio” – significa área geográfica que comprende el Municipio de San 

Juan, con todos sus barrios, según demarcados en el Mapa Oficial de Límites 

Territoriales de Municipios y Barrios de Puerto Rico de la Junta de Planificación 

de Puerto Rico. 

(I) “Oficina Municipal para el Manejo de Emergencias” u “Oficina” – significa la 

Oficina Municipal para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres 

del Municipio de San Juan que opera en coordinación con la Agencia Estatal 

Para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres, a tenor de los 
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dispuesto en el Artículo 14 de la Ley Núm. 211 del 2 de agosto de 1999, según 

enmendada, conocida como “Ley de la Agencia Estatal Para el Manejo de 

Emergencias y Administración de Desastres de Puerto Rico”. 

(J) “Preparación” – significa todas aquellas actividades de planificación, 

orientación, adiestramiento y ejercicios encaminados a capacitar a los oficiales 

gubernamentales y a la ciudadanía en general, en el manejo de emergencias y 

la máxima y más efectiva utilización de los recursos disponibles para responder 

a estas situaciones. 

(K) “Programa Especial de Emergencias Médicas” - Tendrá la responsabilidad 

primaria de atender las situaciones de emergencia de los residentes de San 

Juan, incluyendo sistemas de comunicación, transportación y rescate de 

pacientes. 

(L) “Recuperación” – significa todas aquellas acciones encaminadas a la 

restauración a su condición normal de la infraestructura y la vida social y 

económica de la comunidad, luego de una emergencia o desastre. 

(M) “Respuesta” – significa todas aquellas actividades encaminadas a atenuar los 

efectos inmediatos de una situación de emergencia o desastre, que incluyen 

aquellas dirigidas a salvar y proteger vidas y propiedades y atender las 

necesidades básicas provocadas por estas situaciones. 

 Artículo 4. - Organización de la Oficina Municipal para el Manejo de Emergencias y 

Administración de Desastres de San Juan 

A tenor con las disposiciones del Artículo 6.001 de la Ley de Municipios Autónomos, Ley 

Núm. 81 del 30 de agosto de 1991, según enmendada, se organiza la Oficina Municipal para el 

Manejo de Emergencias y Administración de Desastres de San Juan como unidad administrativa 

operacional de la Rama Ejecutiva del Gobierno del Municipio.  La Oficina responderá directamente 

al Alcalde y realizará sus labores a través de la estructura interna que establezca el Director de 

dicha Oficina, quien será designado por el Alcalde y confirmado por la Asamblea Municipal, de 

acuerdo con lo dispuesto a esos fines en la Ley de Municipios Autónomos y por la Ley de la 

Agencia Estatal Para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres de Puerto Rico.   

La Oficina mantine el control en todo cuanto respecta al presupuesto, planificación y 

ejecución de las funciones, programas, actividades y asuntos que le corresopndan, de acuerdo a 

las leyes, ordenanzas y reglamentos que rijan su organización y funcionamiento.  A tales efectos, 

la Oficina se organizará y ejercerá sus facultades, deberes y poderes, a tenor de las 

disposiciones legales y reglamentación promulgada conforme la Ley Número 211 del 2 de agosto 

de 1999, antes citada. 



 8

La Oficina tendrá bajo su dirección, además de cualesquiera otro programa o subdivisión 

que establezca el Director confome a lo dispuesto en esta Ordenanza, el Programa Especial de 

Emergencias Médicas del Municipio de San Juan, el cual tendrá la responsabilidad primaria de 

atender las situaciones de emergencia de los residentes de San Juan, incluyendo sistemas de 

comunicación, transportación y rescate de pacientes.  Para cumplir con esta responsabilidad 

coordinará con el Director del Departamento de Policía y Seguridad Pública del Municipio de San 

Juan. 

Artículo 5.- Poderes, Facultades y Obligaciones Generales de la Oficina Municipal 

para el Manejo de Emergencias 

Sin que se entienda como una limitación, la Oficina tendrá los siguientes poderes, 

facultades y obligaciones generales: 

(A) Desarrollar e implantar el Plan para el Manejo de Emergencias y 

Administración de Desastres. 

(B) Cumplir con los requisitos del Plan de Respuesta Estatal. 

(C) Responder de manera inicial a emergencias y desastres y coordinar con 

las agencias municipales, estatales y federales pertinentes acciones y 

recursos necesarios para la más pronta recuperación. 

(D) Será responsable de la mitigación, preparación, respuesta y 

recuperación requerida en el Control de desastres en su municipio, 

llevando a cabo estas funciones para minimizar o prevenir pérdida de 

vida y propiedades. 

(E) Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones del Reglamento 

de Compras de Suminsitro, Arrendamientos y Servicios Para 

Emergencias del Municipio de San Juan. 

Artículo 6. - Dirección de la Oficina Municipal para el Manejo de Emergencias 

La Oficina estará dirigida por un Director designado por el Alcalde sujeto a confirmación 

por la Asamblea Municipal, conforme a lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ley 211 del 2 de 

agosto de 1999, según enmendada y los incisos (a) y (b) del Artículo 6.002 de la Ley Núm. 81 

del 30 de agosto de 1991, según enmendada, conocida como “Ley de Municipios Autónomos del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 1991”.   

Artículo 7. - Poderes del Alcalde en situaciones de Emergencia o Desastre 

El Alcalde podrá decretar mediante Orden Ejecutiva que existe un estado de emergencia 

o un estado de desastre, según sea el caso, en toda la ciudad o en parte de la misma.  A esos 

fines tendrá, dentro de lo permitido en ley y reglamento, y además de cualesquiera otros poderes 

que le hayan sido conferidos por legislación o reglamentación estatal o municipal los siguientes 

poderes y facultades: 
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(A) Podrá asumir la dirección y el control directo de la Oficina y de todas las 

entidades o Cuerpos Voluntarios de dicha Oficina. 

(B) Podrá ordenar la movilización total de todos los recursos humanos y 

económicos disponibles al Municipio de San Juan, para los propósitos 

de esta ordenanza. 

(C) Podrá mantener en funcionamiento en la Ciudad de San Juan aquellas 

oficinas que considere convenientes y necesarias a los propósitos de 

esta Ordenanza. 

(D) Podrá solicitar del Gobernador del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

y del Presidente de los Estados Unidos de América, en coordinación con 

la Agencia Estatal para el Manejo de Emergencias y Administración de 

Desastres, todo tipo de ayuda que conceda la legislación vigente; 

aceptar dicha ayuda y hacer uso de ella siempre con sujeción a las 

condiciones establecidas en la legislación que le concede, sí alguna. 

(E) Velará que se cumpla con las disposiciones del Reglamento de 

Compras de Suministro, Arrendamientos y Servicios Para Emergencias 

del Municipio de San Juan. 

(F) Podrá dictar, enmendar y revocar reglamentos y emitir,  enmendar y 

rescindir aquellas Ordenes Ejecutivas que estime convenientes o 

necesarias para regir durante el estado de emergencia, desastre o 

recuperación. 

(G) Podrá darle vigencia, en todo o en parte, a aquellos reglamentos, 

órdenes, planes o medidas que hubieran sido recomendados por el 

Director para ser puestos en ejecución. 

(H) Podrá realizar los nombramientos de emergencia que estime pertinente 

a los fines de esta Ordenanza. 

(I) Podrá ordenar la remoción de ruinas o escombros, sujeto a las 

condiciones que se estipulan en esta Ordenanza. 

(J) Podrá adquirir por compra o donación cualesquiera bienes muebles o 

inmuebles, o cualquier derecho sobre los mismos, que a su juicio 

considere útiles, convenientes o necesarios durante un estado de 

emergencia o desastre.  Cualquier adquisición bajo este inciso deberá 

ser ratificada por la Asamblea Municipal en un término no mayor de 

noventa (90) días luego de finalizado el estado de emergencia o 

desastre. 
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(K) Deberá remitir a la consideración de la Asamblea todo lo que por ley o 

reglamento municipal, estatal o federal ésta debe ratificar. 

El Alcalde, además, nombrará un Comité Asesor de Manejo de Emergencias y 

Administración de Desastres, con la recomendación del Director, para que lo asesore en asuntos 

relacionados con manejo de emergencias y administración de desastres cuando así se le 

consulte.  El Director presidirá el Comité y tendrá facultad para citarlo a reunión cuando lo estime 

conveniente y necesario.  El Comité se compondrá de doce (12) miembros que servirán por un 

término determinado por el Alcalde y desempeñarán sus cargos sin remuneración ni reembolso 

de clase alguna. 

Artículo 8. - Facultades, Deberes y Poderes del Director  

El Director tendrá las facultades, deberes y poderes que le sean designados por la 

legislación y reglamentación vigentes, aquellos que le sean delegados mediante Orden Ejecutiva 

por el Alcalde y los necesarios para poner en vigor las disposiciones de legislación y 

reglamentación estatal y federal, incluyendo, pero no limitándose a lo siguiente: 

(A) Recomendará al Alcalde la designación de un Director Auxiliar, quien le asistirá 

en el desempeño de sus funciones y le sustituirá como interino en caso de 

ausencia temporera o de vacante, hasta que se reintegre a sus labores o hasta 

que el Alcalde cubra la vacante y tome posesión del cargo el nuevo incumbente. 

(B) Velará que se cumpla con las disposiciones del Reglamento de Compras de 

Suministro, Arrendamientos y Servicios Para Emergencias del Municipio de San 

Juan. 

(C) Podrá solicitar se contrate el personal profesional, técnico o de cualquier otra 

índole que estime conveniente o necesario y fijarle sus deberes y facultades 

para llevar a cabo los fines de esta Ordenanza de acuerdo con las leyes y 

reglamentos de personal existentes. 

(D) Recomendará al Alcalde el establecimiento de reglamentos para disponer todo 

lo relacionado con la organización y administración de la Oficina Municipal para 

el Manejo de Emergencias y con el funcionamiento interno de la misma.  Dicho 

reglamento o reglamentos o sus enmiendas comenzarán a regir tan pronto sean 

aprobados por el Alcalde y la Asamblea Municipal. 

(E) Coordinará con las agencias estatales y federales pertinentes la administración y 

mantenimiento de viviendas temporeras de cualquier tipo o naturaleza para 

víctimas de mergencias o de desastres egún lo disponente las leyes y 

reglamentos a tales efectos. 

(F) Citar, cuando así lo estime necesario, al Comité Asesor del Alcalde en manejo 

de emergencias y administración de desastres. 
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(G) Podrá hacer los estudios y llevar a cabo las investigaciones que estime 

convenientes o necesarias a los propósitos de esta Ordenanza. 

(H) Podrá organizar y administrar el Cuerpo de Voluntarios y los Cuerpos Auxiliares 

Especializados del Municipio de San Juan, de acuerdo a las normas y 

reglamentos establecidos por la Agencia Estatal de Manejo de Emergencias y 

Administración de Desastres como se estipula más adelante. 

(I) Podrá adquirir, por compra o donativos de entidades gubernamentales dentro y 

fuera de Puerto Rico y de personas naturales o jurídicas particulares, dentro y 

fuera de Puerto Rico, bienes muebles o inmuebles, el equipo, materiales, 

servicios y suministros que fueren convenientes o necesarios a los propósitos de 

esta ordenanza, sujeto a las leyes y reglamentos establecidos. 

(J) Hacer recomendaciones para otorgar reconocimientos o menciones honoríficas 

a organizaciones o personas que presten servicios meritorios a la Oficina de 

acuerdo a los reglamentos establecidos a estos efectos. 

(K) Establecer aquellos sistemas de comunicaciones que faciliten la operación 

eficiente a la Oficina y la coordinación necesaria para las operaciones durante 

situaciones de emergencia o desastre.   

(L) Podrá implantar planes o acuerdos de ayuda y cooperación con otros Municipios 

a ser ofrecidos en casos de emergencias o desastres. 

(M) Deberá desarrollar, preparar, y mantener al día un Plan Municipal para el Manejo 

de Emergencias y Desastres sujeto a la aprobación del Alcalde y someter el 

mismo a la Agencia Estatal para el Manejo de Emergencias y Administración de 

Desastres.  Este Plan deberá ser desarrollado con la participación activa de las 

Unidades Administrativas Municipales concernidas.  El mismo deberá incluir lo 

requerido por toda la reglamentación estatal y federal vigente.  

(N) Organizará seminarios, adiestramientos y otras actividades para educar y 

orientar al personal municipal sobre el manejo de situaciones de emergencias y 

desastres y podrá, dentro de lo permitido en las leyes y reglamentos pertinentes, 

cobrar por tales servicios. 

(O) Convocará y coordinará los trabajos para revisar el Plan de Manejo y 

Operaciones de Emergencias del Municipio una vez al año y presentará al 

Alcalde, no más tarde del 30 de marzo de cada año, un informe  con las 

recomendaciones y modificaciones necesarias. 

(P) Llevará un inventario actualizado de los recursos humanos, equipo e 

instalaciones municipales y privadas disponibles para ser utilizadas en caso de 

emergencia o desastre. 
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(Q) Efectuará simulacros de emergencia anualmente, incluyendo emergencias 

provocadas por huracanes, terremotos, incendios, inundaciones y otro tipo de 

catástrofes. Llevará a cabo, por lo menos, uno de estos simulacros al comienzo 

de la temporada de huracanes. 

Artículo 9. - Comité de Emergencia del Municipio de San Juan 

Se crea el Comité de Emergencia Municipal, el cual será presidido por el Alcalde 

conjuntamente con el Director.  Dicho Comité estará compuesto por los Directores o Jefes de las 

unidades administrativas Municipales que a tales efectos se designen por el Alcalde y por la 

reglamentación estatal o municipal pertinente y por la reglamentación municipal que se adopte.   

Los deberes y responsabilidades específicos durante situaciones de emergencia o 

desastre serán asignados por el Alcalde mediante Orden Ejecutiva a las Unidades 

Administrativas concernidas y según establecidos en la reglamentación estatal pertinente. 

Los miembros del Comité de Emergencia, además de cualesquiera otra responsabilidad 

impuesta por legislación y reglamentación pertinente serán responsables de:  

(A) Atender y llevar a cabo las funciones que le fueren asignadas en cualquier   

momento en que se promulgue un estado de emergencia o desastre y el Alcalde 

ordene la activación del Comité.  En tal caso acudirán inmediatamente a las 

facilidades físicas de la OMME, al Centro de Operaciones de Emergencia 

Municipal, o al lugar designado por el Alcalde o el Director Ejecutivo. 

(B) Estar disponible para asistir a las reuniones que fueren citados relacionadas con 

el Programa de Trabajo para el Plan de Manejo de Emergencias. 

(C) Conocer ampliamente el Plan de Manejo de Emergencias y la línea de mando 

para llevar a cabo sus operaciones. 

(D) Asistir y participar en los simulacros que realice la Oficina. 

(E) Realizar todas aquellas funciones necesarias y convenientes que determine el 

Director encaminadas a proteger a los ciudadanos antes, durante y después de 

una situación de emergencia o desastre. 

Artículo 10. - Cuerpo de Voluntarios Municipales 

Se crea el Cuerpo de Voluntarios de la Oficina Municipal para el Manejo de 

Emergencias, a tenor con las disposiciones del Artículo 14 de la Ley Núm. 211 del 2 de agosto 

de 1999.  La administración del Cuerpo deberá, además de los dispuesto en este Reglamento, 

cumplir con toda legislación y reglamentación pertinente. 

El Director será responsable de organizar y administrar el Cuerpo de Voluntarios de la 

Oficina.  A estos efectos, podrá reclutar personas capacitadas para voluntariamente rendir sus 
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servicios en casos de emergencias o desastres o en cualquier momento que se requiera para 

ofrecerle protección y seguridad a la ciudadanía.  El proceso de selección y reclutamiento  del 

Cuerpo de Voluntarios seguirá las normas establecidas por la Agencia Estatal para el Manejo de 

Emergencias y  Administración de Desastres. 

Quedan establecidos en el Municipio de San Juan los siguientes Cuerpos Voluntarios, 

los cuales servirán de acuerdo a las normas establecidas por el Director y la Agencia Estatal 

para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres. 

1. Cuerpo Auxiliar de la Policía 

2. Cuerpo Auxiliar de Bomberos 

3. Cuerpo Auxiliar Médico 

4. Cuerpo Auxiliar de Comunicaciones  

5. Cuerpo Auxiliar de Rescate 

6. Cuerpo Auxiliar de Administración 

7. Cuerpo Auxiliar de Ayuda Comunal 

8.. Cuerpo Auxiliar de Obras Públicas 

El Municipio de San Juan proveerá a los integrantes de los Cuerpos de Voluntarios 

Municipales la cobertura bajo una póliza o pólizas de seguro contra accidentes, ofrecida por el 

Fondo del Seguro del Estado. 

Artículo 11.- Búsqueda y Rescate 
La Oficina coordinará los esfuerzos del Municipio de San Juan relacionados a las 

operaciones de búsqueda y rescate dentro del ámbito jurisdiccional cumpliendo con la legislación 

y reglamentación vigente.  También coordinará con los organismos estatales, federales o de 

cualquier otra índole que tengan funciones de búsqueda y rescate. 

El Director nombrará un Coordinador de Búsqueda y Rescate para el Municipio de San 

Juan, quién desarrollará tales programas en coordinación con la Agencia Estatal para el Manejo 

de Emergencias y Administración de Desastres. 

Artículo 12. - Centro de Operaciones de Emergencia Municipal 

El Director establecerá el Centro de Operaciones de Emergencia Municipal y llevará a 

cabo las gestiones necesarias para mantenerlo en óptimas condiciones y listo para ser activado 

en cualquier momento ante una situación de emergencia o desastre. 

Los miembros del Comité de Emergencia Municipal se reportarán físicamente a ese 

lugar cuando a juicio del Alcalde o el Director la situación lo amerite, para desde allí coordinar 

todas las operaciones para el manejo de emergencias o desastres. 

Artículo 13 . - Remoción de Ruinas y Escombros 

El Alcalde, habiendo decretado un estado de emergencia o desastre, podrá utilizar 

cualesquiera recursos disponibles del Municipio de San Juan para la remoción de ruinas y 
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escombros que constituyan un peligro para la seguridad pública, impidan el flujo vehicular y 

peatonal por las calles del Municipio o que impidan labores de rescate, mitigación o recuperación 

de agencias federales, estatales o municipales.   

Estas labores podrán ser encomendadas a aquellas personas naturales o jurídicas que, 

a juicio del Alcalde, estén capacitadas y sean idóneas para realizarlas.  Sin embargo, cualquier 

contratación para remoción de ruinas y escombros cumplirá con la legislación y reglamentación 

estatal y federal vigente, cumpliendo, además, con cualquier disposición municipal a tales 

efectos contenida en el Reglamento de Compras de Suminsitro, Arrendamientos y Servicios Para 

Emergencias del Municipio de San Juan. 

Cuando personas particulares soliciten la asistencia del Municipio de San Juan para 

llevar a cabo remoción de escombros u otros objetos dentro de su propiedad privada, tal 

limpieza, remoción de ruinas y escombros se llevará a cabo únicament e con el consentimiento 

escrito del propietario u ocupante de la propiedad.  En el caso de propietarios, será requisito 

eximir al Municipio de San Juan, al Alcalde, sus funcionarios, empleados o agentes, de 

responsabilidad por daños presentes o futuros a su propiedad en el proceso de limpieza o 

remoción de ruinas y escombros.  En todo caso, el solicitante se comprometerá a indemnizar y a 

defender al Municipio de San Juan contra cualquier reclamación que pudiere surgir con relación 

a dicha limpieza o remoción de ruinas o escombros. 

Artículo 14. - Reglamentos y Ordenes 

Los reglamentos u órdenes emitidas en virtud de esta Ordenanza durante un estado de 

emergencia o desastre, tendrán vigencia mientras permanezca dicho estado de emergencia o 

desastre y durante el período de recuperación o por un período menor de tiempo, según 

disponga tal reglamento u Orden. 

Artículo 15.- Presupuesto de Gastos 

Se autoriza al Municipio de San Juan a gestionar, recibir y manejar ayuda federal para 

gastos administrativos para el manejo de emergencias, según las disposiciones de las leyes y 

reglamento  federales aplicables. 

Artículo 16. – Disposiciones Generales y Leyes y Reglamentos Complementarios e 

Interpretación 

Las disposiciones de este Reglamento no serán interpretadas como que restringen o 

limitan los poderes y prerrogativas conferidos por ley al Municipio.  En el ejercicio de la facultad 

que le confiere la ley para determinar la organización y funciones de sus unidades 

administrativas, el Municipio de San Juan tendrá también aquellos poderes incidentales y 

necesarios para velar y proteger la seguridad y salud de sus habitantes durante situaciones de 

emergencia o desastre.   
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No obstante, se observará por el cumplimiento de las disposiciones estatutarias y 

reglamentarias estatales y federales que rigen la materia.  A tales efectos, este Reglamento se 

complementará e interpreterá de conformidad con la Constitución de los Estados Unidos de 

América y del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, la Ley de Municipios Autónomos, antes 

citada, la Ley Estatal para el Manejo de  Emergencias y Administración de Desastres, antes 

citada, y con las demás leyes y reglamentos estatales y federales relacionadas con la materia 

que sean aplicables a los municipios de Puerto Rico.  También se complementará con 

cualesquiera ordenanzas, resoluciones y reglamentos aplicables al Municipio en las áreas y 

funciones de manejo emergencias y administración de desastres, que no sean incompatibles con 

lo dispuesto en este Reglamento. 

Artículo 17.-  Derogaciones 

A la fecha de vigencia de este Reglamento, queda derogado cualquier ordenanza, 

resolución y cualquier otra norma, regla o reglamento que esté en conflicto con las disposiciones 

de éste. 

Artículo 18.- Vigencia 

Este Reglamento comenzará a regir inmediatmanete después de su aprobación. 


